




"la CN originaria de Alberdi no tenia la coparticipacion nacional"

"la decadencia es porque Argentina NO es un Estado Federal. El centralismo le quita poder a las provincias"  
(provincias dependientes y no autonomas)

“nos hemos caracterizado por una muy débil cultura constitucional y de la legalidad, que ha significado una severa y 
profunda violación de la Reforma en este punto y otros de la Constitución en general”, Constitucionalista A. M. 
Hernández

"La Argentina es unitaria con una constitucion federal" 
(poder politico descentralizado pero con un unitarismo fiscal y administrativo)

"el centralismo empobrecio a las provincias. Le quitaron competitividad. No permite que se desarrollen"

"como hay un centralismo, a los gobernadores los limitan con la coparticipacion" 
(Gobernadores subordinados al partido politico Nacional)

“No importa si un gobernador tome medidas para que su provincia  sea prospera, Nacion reparte fondos de manera 
arbitraria"
“Es necesario que quien gana y quien pague, sean la misma persona“
“Se les quita a las provincias que mas producen para darle a las menos productivas"

¿Que se dice de la coparticipacion?



La coparticipación federal es el sistema mediante el cual el Gobierno central distribuye parte de la recaudación de algunos impuestos nacionales entre las 
provincias. 

Estas transferencias se realizan de forma automática y a diario, sin necesidad de una autorización previa. El reparto se rige por la Ley de Coparticipación 
Federal, aprobada en 1988. Según esta norma, del total de impuestos coparticipables, el 42,34% se queda en manos del Gobierno nacional, el 56,66% se 
reparte automáticamente entre las provincias, y el 1% se reserva para el Fondo de Aportes del Tesoro Nacional (ATN), que también se distribuye entre las 
jurisdicciones

¿Qué es la coparticipación federal para IA? 

"La coparticipación es un mecanismo de asignación de recursos públicos para la ejecución de las políticas de Estado o 
la satisfacción de necesidades públicas“ 

“es un indudable mecanismo de redistribución de la renta tributaria federal entre el Gobierno Federal y las Provincias “

“La falta de coordinación adecuada contribuye, junto con la falta de acuerdo sobre el ejercicio de las competencias
concurrentes, a la rémora en el dictado de una nueva ley convenio de coparticipación y al proceso de desfederalización
evidente en que se encuentra la Argentina”

“creemos que en un régimen de estado federal el nombre de la coordinación posible es el de "concertación" o 
"cooperación"

Pablo Maria Garat, Derecho Constitucional (UCA)



(RAE) Laberinto
Lugar formado artificiosamente por calles y encrucijadas, para confundir a quien se adentre en él, de modo que no pueda
acertar con la salida.

¿El laberinto de la coparticipacion?



1994 La CN establece criterios para 
su reglamentación. Anexo VI

1988 Ley 23.548, con vigencia de 
2 años. 

1973 Ley 20.221.
Criterios redistributivos. 

1935 Primeras leyes de 
coparticipación. Criterios devolutivos

Unificación de impuestos internos
Ley 12.139

1810-1890
Cada Prov. recauda internamente. 
Separación de fuentes tributarias

CN Art 75 inc2

1890 Con la crisis, empiezan los impuestos Nacionales directos + Indirectos
Doble imposición

1927 Convalidación concurrencia tributaria entre Nac y Prov
por parte de la Corte. Fallo Mataldi

1880 1929



Doble imposición a partir de 1890
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“Régimen” Ley 12.139
-Unificación impuestos internos
-Vigencia 20 años
-Distribución primaria y secundaria

Impuestos Internos  Sellos, Naipes, Tabaco, Consumo de bebidas alcohólicas (vinos), 
azucares, etc

Leyes Nacionales en el marco del Régimen
1931 Impuesto a las transacciones  (1935 Ventas.1973 
IVA)
1932 Impuesto a los réditos   (1973 Ganancias y extensión 
a trabajadores en relación de dependencia, 4ta categoría)

1935 Ley 12.139

Modificación - Nuevos impuestos –Eliminación
En la Ley se define cómo se reparte entre Nac y Prov

Ejemplo:
1943 Impuesto a los Beneficios Extraordinarios  

1) ¿las provincias pueden legislar internamente por fuera 
del régimen de coparticipación? 

2) ¿Cómo es la relación entre gobernadores y gobierno 
nacional?

3) Evolucion normativa.  Necesaria, pero no suficiente



1935  Ley 12139 Unificacion impuestos Nacionales e internos

Distribucion Primaria (Nacion)  82,5%   (territorios nacionalizados)
Distribucion Primaria (Provincias)   17,5%

1946 Distribucion Primaria (Provincias) => 21%
1949 Distribucion Primaria (Provincias) => 50,1%
1951 Distribucion Primaria (Provincias) => 51,2%
1954 Distribucion Primaria (Provincias) => 46%

1958 Distribucion Primaria (Provincias) => 46%

1966 Distribucion Primaria (Provincias) => 46%
1968 Distribucion Primaria (Provincias) => 39,2%  

1973 Ley 20221
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1973
Ley 20221





1988
Ley 23548





"A partir de 1989, ocurre un fenómeno singular: el Gobierno Federal inicia un proceso de devolución de competencias a las 
Provincias en materias concurrentes como la atención de la salud y la educación, pero no renuncia al ejercicio de 
facultades tributarias ni propicia la vuelta a un sistema de separación.  Las Provincias admiten esto y sólo reclaman que la 
"transferencia" de servicios sea  acompañada de la "transferencia" de recursos para atenderla"...….constituyendo asi un 
"régimen unitario con descentralización administrativa y  sistema de asignaciones condicionadas“, Garat



Evolucion Pactos Fiscales y “Fuerza Normativa”



Fallo Santa Fe
Antecedentes I – Breve reseña de las normas en juego, lo que reclama Santa Fe y por qué lo reclama

Considerando 2 - Queda definida la controversia entre provincia Santa Fe y Estado Nacional. 
Considerando 3 - Evolución histórica de la coparticipación 1853-1988
Considerando 4 y 5 - sobre “los cambios sustancias ” a partir de la ref 94, el art 75 inc 2 y los acuerdos Nacion-
Provincia  

Reseña del federalismo de concertacion en los debates constituyentes
Considerando 6 y 7 - sobre los Pactos fiscales como concertacion federal  “un espacio institucional de concertación 
federal”
Considerando 10 – Reseña de  la detraccion del 15%  + evolucion normativa (Pactos y leyes 1992-2000)
Considerando 15-16-17 - La corte dice que no hubo concertacion federal con la 26.078
Considerando 21-22-23 - sobre las asignaciones especificas del inc 2 del inc 3 del 75. “limitada” ¿autoriza la 
unilateralidad?
Considerando 24 - En funcion del 21-22-23 la corte dice que la asignacion especifica no puede ser sobre el total



CN 1853



CN 1994


